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     AYUNTAMIENTO DE CARTES

   CVE-2012-1876   Bases de la convocatoria para la contratación con carácter temporal 
y a tiempo parcial (contrato de relevo) de un arquitecto técnico.

   BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN CON CARÁCTER TEMPORAL
Y A TIEMPO PARCIAL (CONTRATO DE RELEVO) DE UN ARQUITECTO TÉCNICO

DEL AYUNTAMIENTO DE CARTES 

 PRIMERA.- Objeto de esta convocatoria 

 Es objeto de la presente convocatoria la contratación, con carácter temporal y a tiempo 
parcial, en virtud de contrato de relevo y al amparo de lo dispuesto en el artículo 12.6 del Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido del Es-
tatuto de los Trabajadores, de un Arquitecto Técnico (asimilado a Grupo A, Subgrupo A2) del 
Ayuntamiento de Cartes. 

 El contrato de relevo tiene por objeto la sustitución de un trabajador, Arquitecto Técnico, 
desde la fecha de su jubilación a tiempo parcial en el porcentaje de reducción de jornada au-
torizado, al amparo de lo establecido en el apartado 2 del artículo 166 del Texto Refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social y demás disposiciones concordantes. 

 El contrato laboral de relevo se celebrará a tiempo parcial, siendo la duración de la jornada 
igual a la reducción de jornada reconocida al trabajador sustituido por el Instituto Nacional de 
la Seguridad Social. El horario de trabajo del trabajador relevista completará el del trabajador 
relevado, pudiendo admitirse que ambas jornadas se simultaneen cuando tal situación sea 
precisa para la formación del trabajador relevista. 

 La duración del contrato será igual al tiempo que le falte al trabajador relevado para alcan-
zar la edad de 65 años. 

 El resultado del presente proceso selectivo queda condicionado a la efectiva jubilación 
parcial anticipada del empleado municipal D. F.G.F., a conceder por el Instituto Nacional de 
la Seguridad Social por lo que de desestimarse aquella o hacerse en términos distintos a los 
solicitados, el contrato de relevo que se derive del presente proceso quedará sin efecto o será 
modifi cado para su adecuación al proceso de jubilación parcial anticipada del que trae causa. 

 La no formalización del contrato laboral o su decaimiento por las causas indicadas no ge-
nerará derecho alguno a favor del aspirante que hubiera sido seleccionado y/o contratado, ni 
dará lugar ni derecho a indemnización alguna. 

 Se estará a lo establecido en la Plantilla Municipal y Relación de Puestos de Trabajo en ma-
teria de defi nición, características, contenido, régimen retributivo, etc. del puesto de trabajo 
objeto de convocatoria. 

 Las presentes Bases serán publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria así como en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento de Cartes. 

 Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a 
través del tablón de edictos de la Corporación. 

 De conformidad con el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se fi ja 
como medio de comunicación a los interesados de los actos, acuerdos, resoluciones y comuni-
caciones integrantes de este procedimiento selectivo, la exposición en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Cartes, C/ Camino Real, número 98. C.P. 39311. 

 Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la página 
web del Ayuntamiento de Cartes en la siguiente dirección: http://www.cartes.es. 
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 En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las co-
municaciones y publicaciones que a través de boletines ofi ciales y tablón de anuncios municipal 
se determinan de conformidad con la legislación vigente en las presentes bases. 

 SEGUNDA.- Requisitos 

 Las condiciones que deberán reunir los aspirantes serán las siguientes: 

 Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos previstos en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del Empleado Público. 

 Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

 Hallarse en posesión del título de Arquitecto Técnico o titulación equivalente. Las equiva-
lencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general deberán justifi carse por el 
interesado. Igualmente en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar 
en posesión de la credencial que acredite su homologación. 

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la Administración 
del Estado, las Comunidades Autónomas o la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de las funciones públicas en los términos establecidos en la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, Estatuto Básico del Empleado Público. 

 Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto. 

 Encontrarse, en el momento de presentación de la instancia, en situación legal de desem-
pleo de conformidad a lo dispuesto en Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio. Tal condición de 
situación legal de desempleo deberá mantenerse de forma ininterrumpida durante la totalidad 
del desarrollo del proceso selectivo, hasta el momento de la formalización del vínculo contrac-
tual que se deriva del mismo. 

 La situación legal de desempleo es incompatible con todo supuesto de inscripción en alguno 
de los Regímenes de la Seguridad Social como trabajador en activo, con cotización a la Seguri-
dad Social, tanto por cuenta propia como ajena, quedando excluidos, asimismo, los supuestos 
de inscripción en el Servicios Cántabro de Empleo como desempleado en régimen de “mejora 
de empleo”, “pluriempleo” o situación análoga. 

 Acreditar un periodo mínimo de seis meses desempeñando funciones como Arquitecto Téc-
nico o equivalente en régimen de funcionario o personal laboral (jornada completa) al servicio 
de las Administraciones públicas o de personal laboral en empresas/entidades privadas. Este 
periodo mínimo no computará a efectos de los méritos. 

 Los anteriores requisitos deberán cumplirlos los aspirantes en el momento de presentación 
de las instancias solicitando participar en el presente proceso selectivo. 

 TERCERA.- Incompatibilidades del cargo 

 Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas. 

 CUARTA.- Instancias 

 Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, serán presentadas en 
el Registro General de la Corporación, sito en calle Camino Real, número 98. (Cartes 39311), 
durante el plazo de siete días naturales, contados a partir del siguiente en que aparezca el 
anuncio de esta Convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en el tablón de edictos de la 
Corporación. 

 Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
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 El impreso de instancia se ajustará al modelo ofi cial que se facilitará en las Ofi cinas del Re-
gistro General del Ayuntamiento. Dicho modelo de instancia se podrá imprimir en la dirección 
de internet del Ayuntamiento de Cartes (http://www.cartes.es). 

 A la solicitud se acompañará una fotocopia del Documento Nacional de Identidad y de la 
titulación requerida en la base segunda, letra c), certifi cación de estar inscrito como des-
empleado en el Servicio Cántabro de Empleo e informe de situación laboral a emitir por la 
Tesorería General de la Seguridad Social y documentación acreditativa del cumplimiento de 
la experiencia mínima requerida en la letra g) de la base segunda, junto con todos aquellos 
documentos justifi cativos de los méritos que se acrediten en la presente convocatoria, de-
biendo tenerse en consideración que no será tenido en cuenta mérito alguno que no haya sido 
debidamente justifi cado en tiempo y forma en los términos establecidos en la base séptima. 

 La situación legal de desempleo deberá acreditarse mediante la aportación de la siguiente 
documentación: 

 a) Certifi cación de estar inscrito como desempleado en el Servicio Cántabro de Empleo. 

 b) Informe de Situación Laboral a emitir por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 Al objeto de acreditar el periodo mínimo exigido en el apartado g) de la base primera de-
berá presentarse la siguiente documentación: 

 a) Certifi cación expedida por la Administración competente con expresión de la plaza y 
puesto de trabajo desempeñados, fecha de toma de posesión y/o cese o periodo de prestación 
efectiva de servicios. 

 b) En el supuesto de servicios prestados en el sector privado, deberá presentarse necesa-
riamente contratos de trabajo (alta y baja) en los que conste la categoría profesional y puesto 
desempeñado e informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social con expresión del grupo de cotización de los periodos cotizados (Grupo de cotización 2 
para servicios como Arquitecto Técnico o categoría análoga). 

 En materia de acreditación de esta experiencia mínima se estará a los criterios generales de 
justifi cación defi nidos en la base séptima en relación a la valoración de méritos en concepto de 
experiencia profesional. En todo caso, este periodo mínimo no computará a efectos de méritos. 

 Por lo que se refi ere a los méritos que, en su caso, pudieran ser alegados por los aspirantes 
para su valoración en el presente proceso de selección, deberán acreditarse documentalmente 
en los términos establecidos en la base séptima de las presentes bases, sin que el Tribunal 
pueda presumir la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justifi cados docu-
mentalmente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de fuerza mayor 
alegadas en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este proceso de selec-
ción, siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación 
de los méritos por él alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con 
respecto al resto de los aspirantes. 

 QUINTA.- Admisión de los aspirantes 

 Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará 
la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que se 
hará pública en el tablón de edictos de la Corporación, concediéndose plazo para la subsa-
nación de los posibles errores en las instancias presentadas, no resultando subsanables los 
defectos de acreditación que pudieran afectar a los méritos alegados para su valoración por el 
Tribunal Califi cador, sin perjuicio de poder darse desarrollo al proceso de selección. 

 El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del Tri-
bunal Califi cador será anunciada en el tablón de edictos de la Corporación, publicándose los 
resultados de la convocatoria en el mismo, pudiéndose consultar igualmente en la dirección de 
Internet del Ayuntamiento de Cartes (http://www.cartes.es). 

 El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los intere-
sados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la documentación 
que, de acuerdo con la base novena de la presente Orden, debe presentarse en caso de ser 
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aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de 
todos los derechos que pudieran derivarse de su participación. 

 Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que al-
guno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa 
audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía proponiendo su exclusión 
y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspi-
rante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita 
la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el 
proceso selectivo. 

 Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de ofi cio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 SEXTA.- Constitución del Tribunal 

 El Tribunal Califi cador se constituirá de la siguiente forma: 

 Presidente: El ingeniero municipal del Ayuntamiento de Cartes. 

 Vocales: 

 — Un funcionario del Gobierno de Cantabria. 

 — Un técnico municipal. 

 — Dos funcionarios con habilitación de carácter estatal. 

 Secretario: El de la Corporación o funcionario municipal en quien delegue. 

 La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, se hará 
pública mediante edicto insertado en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

 Todos los miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior al 
requerido en la presente Convocatoria. El Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente 
por trabajadores pertenecientes al mismo Cuerpo de cuya selección se trate. 

 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miem-
bros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en su desarrollo y 
para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en todo lo no previsto 
en estas bases. 

 Cuando en el procedimiento selectivo, por razón del número de aspirantes presentados 
así lo aconsejara el Tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación al 
mismo, con carácter temporal, de otros funcionarios públicos para colaborar en el desarrollo 
del proceso de selección, bajo la dirección del citado Tribunal. 

 Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán re-
cusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha de la publicación de la co-
rrespondiente convocatoria. 

 El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, los 
cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica. 

 Los miembros del Tribunal observaran la confi dencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas 
la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo 
para el que han sido nombrados. 

 Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria la categoría 
segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio, salvo al personal de la Comunidad Autónoma que le será de aplicación el 
Anexo IV del Decreto de Cantabria 36/2011, de 5 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio (BOC número 89 de fecha 11 de mayo de 2011). 
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 SÉPTIMA.- Procedimiento de Selección 

 La selección se efectuará mediante el sistema de concurso, con valoración de méritos y 
entrevista. 

 Se procederá a la valoración de los méritos alegados por los aspirantes en el momento de 
presentación de su solicitud. 

 El Tribunal califi cará, una vez acreditados documentalmente, los siguientes méritos: 

 a) Experiencia Profesional: Por cada mes prestando servicios, a tiempo completo, como 
Arquitecto Técnico o equivalente, conforme al siguiente detalle: 

 — Los servicios prestados en la Administración Local se valorarán a razón de 0,10 puntos 
por cada mes completo de servicios. 

 — Los servicios prestados en la Administración Estatal o Autonómica se valorarán a razón 
de 0,05 puntos por cada mes completo de servicios. 

 — Los servicios prestados en otros entes públicos o en la empresa privada se valorarán a 
razón de 0,02 puntos por cada mes completo de servicios. 

 No computarán a efectos de méritos en el apartado “experiencia profesional” los seis meses 
mínimos exigidos como requisito en la base segunda de esta convocatoria. 

 b) Cursos: Se valorarán los cursos impartidos por organismos o centros públicos, u homo-
logados, que tengan relación directa con las tareas propias del puesto de trabajo conforme a 
la descripción de tareas contenida en la base primera: 

 — Hasta 20 horas: 0,15 puntos 

 — De 21 a 50 horas: 0,50 puntos 

 — De 51 a 100 horas: 0,75 puntos 

 — De 101 a 300 horas: 1,00 puntos 

 — Más de 300 horas: 2,00 puntos 

 Los cursos en los que no se indique el número de horas no serán objeto de valoración. 

 En el supuesto de que los cursos de formación y perfeccionamiento sean impartidos, con-
forme al párrafo anterior, como docente por el aspirante que se presenta a la provisión, y siem-
pre que los mismos tengan relación directa con el puesto de trabajo a desarrollar, se valorarán 
la horas impartidas que se acrediten a razón de 0,005 puntos por hora. 

 c) Por superación de pruebas selectivas en convocatorias públicas: Se valorará en este apar-
tado la superación de pruebas selectivas en convocatoria de oposiciones efectuadas por entidades 
públicas con destino a cubrir plazas como funcionario de carrera, interino o contratado laboral de 
plantilla; y siempre que las mismas tengan relación directa con el puesto de trabajo a desarrollar: 

 — Por cada ejercicio eliminatorio superado: 0,25 puntos 

 d) Entrevista personal: Versará sobre los contenidos a realizar, valorándose la disponibi-
lidad, actitudes e iniciativa de los aspirantes, teniéndose en cuenta, así mismo, el currículo 
aportado y su aptitud profesional. 

 — Se puntuará con un máximo de 1,00 puntos. 

 Los méritos alegados por los aspirantes habrán de acreditarse de la forma que a continua-
ción se indica: 

 — Los del apartado a): Los servicios prestados en la función pública o empresas del sector 
público deberán acreditarse mediante certifi cación expedida por la Administración competente 
con expresión de la plaza y puesto de trabajo desempeñados, fecha de toma de posesión y/o 
cese o periodo de prestación efectiva de servicios. 

 En el supuesto de servicios prestados en el sector privado, deberá presentarse necesaria-
mente contratos de trabajo (alta y baja) en los que conste la categoría profesional y puesto 
desempeñado e informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad So-
cial con expresión del grupo de cotización de los periodos cotizados (Grupo cotización 2 para 
servicios como Arquitecto Técnico o categoría análoga). 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 5039 6/7

C
V
E
-2

0
1
2
-1

8
7
6

MARTES, 21 DE FEBRERO DE 2012 - BOC NÚM. 36

 En caso de contradicción entre el contrato y el informe de vida laboral en cuanto a la cate-
goría laboral, se estará a la defi nición que por este concepto fi gure en el contrato laboral. En 
caso de omitirse la categoría laboral en el contrato se estará al grupo de cotización que fi gure 
en el informe de vida laboral. 

 En el supuesto de sucesión de contratos, como consecuencia de la prórroga de los mismos, 
deberá aportarse el contrato inicial junto con todos y cada una de los sucesivos escritos de 
prórroga registrados en los Servicios Públicos de Empleo, valorándose exclusivamente aque-
llos periodos acreditados documentalmente respecto de los que exista solución de continuidad 
desde su inicio. 

 En el caso de imposibilidad de aportar la documentación acreditativa de las prórrogas y 
sucesiones de contratos, deberá aportarse certifi cado de la empresa en la que se acrediten los 
periodos de sucesión, con expresión de la categoría e, inexcusablemente, hoja de vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 No serán objeto de valoración los contratos que no fi guren en el certifi cado de vida laboral 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social ni cuando no se aporte en el expe-
diente esta certifi cación (hoja de vida laboral) junto con los contratos correspondientes a los 
méritos que se alegan. 

 — Los del apartado b): mediante aportación del original del certifi cado de asistencia o foto-
copia debidamente compulsada. 

 — Los del apartado c): mediante certifi cado expedido por el ente que efectuó la convoca-
toria que se alega. 

 En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podrá presumir el 
Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justifi cados documental-
mente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de fuerza mayor alega-
das en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este proceso de selección, 
siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación de los 
méritos alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con respecto al 
resto de los aspirantes. 

 OCTAVA.- Puntuación defi nitiva 

 La califi cación defi nitiva de este proceso de selección estará determinada por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en los diferentes apartados de los méritos califi cados y en la entre-
vista. El resultado del proceso se hará público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, pu-
diéndose consultar igualmente en la dirección de internet del Ayuntamiento de Cartes (http://
www.cartes.es). 

 NOVENA.- Presentación de documentos 

 Terminada la califi cación de los aspirantes, el Tribunal hará publica, en el tablón de anuncios 
de la Corporación, la relación de califi cación fi nal por orden de puntuación, de mayor a menor. 
El aspirante que fi gure en el primer puesto de califi cación será propuesto para su contratación 
como personal laboral temporal a tiempo parcial, contrato de relevo, elevándose dicha relación 
a la Alcaldía de la Corporación, para que proceda a la misma. 

 El aspirante propuesto aportará ante la Administración, dentro del plazo de cinco días 
naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera publicado la relación de 
aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria: 

 a) Acreditación de encontrarse en situación legal de desempleo debiendo presentar la si-
guiente documentación: 

 — Certifi cación de estar inscrito como desempleado en el Servicio Cántabro de Empleo. 

 — Informe de Situación Laboral a emitir por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
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 b) Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administración Autónoma o Local, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas. 

 c) Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específi ca o in-
compatibilidad prevista en la legislación vigente. 

 d) Certifi cado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibi-
lite el normal ejercicio de la función. 

 Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos 
acreditativos, no podrá formalizar su contratación, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia. 

 El aspirante tomará posesión en el plazo de tres días naturales, a contar del siguiente al 
que le sea notifi cado su contratación. Si no lo hiciera en el plazo señalado sin causa justifi cada, 
quedará en situación de cesante. 

 Cuando, por cualquier consideración, el aspirante propuesto no llegue a tomar posesión o 
efectuar su contratación, se podrá por parte del Tribunal Califi cador realizar una segunda pro-
puesta, a favor del opositor que hubiera obtenido la siguiente mejor califi cación. 

 La relación de aspirantes que hubieran superado el proceso selectivo, pero respecto de los 
cuales no se formulara propuesta de contratación, podrá ser utilizada por el Ayuntamiento de 
Cartes para atender futuros llamamientos interinos o temporales si así se estimara oportuno 
por la Alcaldía con estricta sujeción a las limitaciones y prescripciones impuestas por las Leyes 
de Presupuestos Generales del Estado o normativa de aplicación. La citada opción decaerá en 
el momento en el que fi nalice la contratación temporal vinculada a este proceso selectivo, se 
efectúe nueva convocatoria expresa para la provisión de plazas de Arquitecto Técnico con ca-
rácter temporal o sea revocada la opción por acuerdo expreso de la Alcaldía. Los llamamientos, 
de producirse, serán por orden de puntuación, de mayor a menor. 

 DÉCIMA.- 

 El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten en la convocatoria, y 
tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la misma en todo lo no previsto en estas 
bases. 

 La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la 
actuación del Tribunal Califi cador, podrán ser impugnados por los interesados en los casos, 
forma y plazos establecidos en la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común. 

 CERTIFICADO DE APROBACIÓN.- 

 Estas bases han sido aprobadas por resolución de la Alcaldía dictada el 6 de febrero de 
2012. Contra dicha resolución, que pone fi n a la vía administrativa, se podrá interponer, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante el Alcalde del Ayuntamiento en el plazo de un 
mes a contar desde la publicación de la reseña del anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
El plazo de resolución de recurso será de un mes desde la fecha de su interposición. Alternati-
vamente podrá impugnarse la resolución directamente mediante recurso contencioso-adminis-
trativo que se interpondrá en el plazo de dos meses contado desde la publicación citada, ante 
el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de Cantabria. 

 Cartes, 7 de febrero de 2012. 

 Visto bueno, 

 El alcalde (ilegible). 

 La secretaria (ilegible). 
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